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Fucionarios fueron agredidos
al sacar la basura de escuela
DENUNCIA. El hecho se registró el martes en el colegio Nueva Alerce. Trabajadores
fueron abordados por desconocidos. Alcalde Wainraihgt anunció una querella.
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Tres asistentes de la edu-
cación del colegio Nueva
Alerce de Puerto Montt,

denunciaron haber sido agre-
didos, por lo que resultaron
con varias lesiones.

Los hechos ocurrieron la
tarde del pasado martes 10 de
marzo, cuando los funciona-
rios trasladaban residuos hacia

los contenedores, ocasión en la

que fueron abordados por des-
conocidos.

Ante lo ocurrido, el equipo
directivo del establecimiento
activó de inmediato sus proto-

colos de protección y acompa-
ñamiento diseñados para este
tipo de situaciones, coordinan-
do asistencia médica para los
afectados y notificando a Cara-
bineros.

Además, integrantes del
equipo de Convivencia Escolar
del Departamento de Adminis-
tración de la Educación Muni-
cipal (Daem), junto a la directi-
va de la Asociación Gremial de
Asistentes de la Educación
(Agrepa), se reunieron con el
director del colegio, generan-
do acuerdos concretos de apo-
yo e intervención frente a lo
ocurrido.

ANUNCIAN QUERELLA
El alcalde Rodrigo Wainraihgt
condenó la "cobarde y brutal

CEDIDA

LA AGRESIÓN HABRÍA OCURRIDO CUANDO LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN SALIERON A BOTAR LA BASURA.

3
funcionarios del colegio
Nueva Alerce, fueron agre-
didos el martes en la tarde,
cuando dejaban basura en
los contenedores.

agresión", y enfatizó que los
responsables serán buscados,
identificados y puestos ante la
Justicia.

"Lamentamos lo ocurrido
con nuestros asistentes de la
educación en el colegio Nueva
Alerce, quienes fueron agredi-
dos a mansalva brutalmente.

Estas cosas no las vamos a per-

mitir. Ya lo hemos dicho: actos
de este tipo de delincuentes
que atenten contra nuestra
gente de la Municipalidad van
a ser sancionados", expresó.

El jefe comunal especificó
que "lo primero que hicimos
fue ponernos en contacto con
ellos, también con la Asocia-
ción de Funcionarios y hacer
las denuncias respectivas. Y
oficiar también a nuestra Uni-
dad Penal Municipal, liderada
por Marcos Emilfork, para que
presente una querella criminal
contra quienes resulten res-
ponsables, para llegar a las úl-

timas consecuencias".

Junto con la querella, el
Daem coordinó una interven-
ción de contención y apoy
psicológico a cargo de profesio-
nales del Instituto de Seguri-
dad del Trabajo (IST), dirigida
principalmente a los asistentes
de la educación del estableci-
miento.

Además, se gestionará co
los departamentos municipa-
les la mejora de la iluminació
y la habilitación de contenedo-
res de residuos en las cercanías

del establecimiento, para eli-
minar condiciones de riesgo e
el entorno laboral. 0

NÉSTOR MANQUIÁN

UN AUTO, UNA CAMIONETA Y UN SUV PARTICIPARON EN LA COLISIÓN.

Tres lesionados dejó
una triple colisión en el
sector Valle Volcanes

Una triple colisión vehi-
cular se produjo ayer
en la mañana en la ca-

lle Volcán Corcovado del sec-
tor Valle Volcanes de Puerto
Montt, al llegar a la cuesta Mar-
celo Fourcade.

Tres el incidente, tres per-
sonas resultaron con lesiones
de diversa consideración.

Eduardo Vargas, teniente
tercero de la Tercera Compa-

ñía de Bomberos, informó que
concurrieron al lugar con dos
carros, uno de rescate y uno de

agua y que "al momento de lle-

gar, las unidades empezaron
con el trabajo de extricación
que se hace cuando tenemos a
alguna víctima atrapada", es-
pecificó Vargas.

Sobre los heridos el tenien-

te de Bomberos aseveró que
fueron trasladados al Hospital
de Puerto Montt por personal
del Servicio de Atención Médi-
ca de Urgencias (Samu).

Además, en el lugar se es-
pecificó que un cuarto involu-
crado en el accidente fue con-
ducido por Carabineros hasta
el cuartel policial. 03

Multan a conductor
de camión por
hacer mal uso de
contenedores

·Personal de Carabineros y de
Seguridad Pública, en un ope-
rativo de Patrulla Mixta Muni-
cipal, fiscalizó al conductor de
un camión que depositaba ba-
sura voluminosa en un conte-
nedor para residuos domicilia-

rios en Alerce, a quien le fue
cursada una infracción.

Los antecedentes fueron
derivados a la Dirección de Me-
dio Ambiente, Aseo y Ornato
(Dimao) para la multa corres-
pondiente, que llega hasta las 5
UTM (unos $350.000).

La comunidad puede de-
nunciar al 800 600 100 si ob-
serva que depositan escom-
bros u otros elementos no au-
torizados en contenedores. C3
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Turismo
sin reglas

Pablo Rebolledo
Director de Administración

en Ecoturismo de la
Universidad Andrés Bello

La expulsión de turistas
rusos tras operar motos

de agua en un lago pro-
tegido del sur de Chile, en el
mes de enero, generó una ola
de reacciones inmediatas.

Para algunos, aquello se
trató de una respuesta exagera-

da; para otros, de una señal tar-

día frente a un problema que
se repite una y otra vez: el turis-

mo que ignora la normativa lo-
cal y utiliza el territorio como si

no tuviera reglas ni consecuen-
cias. Más allá del caso puntual,

el episodio deja al descubierto
una pregunta incómoda, pero
necesaria: ¿ qué dice la ley chi-

lena y qué estamos dispuestos
a tolerar cuando se vulnera en
nombre de la entretención o la
aventura?

En este caso, los incumpli-
mientos no fueron menores ni

"El problema, sin em-
bargo, no se limita a
los turistas extranje-
ros. También interpe-
la directamente al
ecosistema del turis-
mo. Guías y operado-
res chilenos conocen
la normativa".

aislados. Personas ingresaron
al país con visa de turista para
realizar actividades lucrativas,

sin tributar, sin domicilio en
Chile y sin inicio de actividades
ante el Servicio de Impuestos
Internos. Desde el punto de
vista legal, eso ya configura
una irregularidad grave. Pero
además, se trataba de una acti-
vidad de turismo de aventura -

uso de motos acuáticas- que en
Chile está claramente regulada

y exige inscripción obligatoria

en el Registro Nacional de Pres-
tadores de Servicios Turísticos

de Sernatur, precisamente pa-

ra asegurar estándares míni-
mos de seguridad.

A esto se suma una dimen-
sión ambiental y territorial que

no puede pasarse por alto. Mu-
chos lagos y cuerpos de agua
cuentan con normativas espe-
cíficas, planes de manejo o, co-
mo en este caso, ordenanzas
municipales que prohiben el
ingreso de motos acuáticas. No
se trata de caprichos ni de opi-

niones personales, sino de re-
gulaciones respaldadas por es-
tudios técnicos orientados a

proteger ecosistemas frágiles y
el entorno natural. Cumplirlas
no es opcional.

El problema, sin embargo,
no se limita a los turistas ex-
tranjeros. También interpela

directamente al ecosistema lo-

cal del turismo. Guías y opera-
dores chilenos conocen la nor-

mativa. Saben qué está permi-
tido y qué no. Cuando deciden
participar o facilitar activida-

des ilegales, no sólo ponen en
riesgo a las personas involucra-

das, sino que dañan el territo-
rio del cual viven y deterioran
la credibilidad de una actividad

que depende, en gran medida,
de la confianza.

La expulsión y revocación
de visas puede parecer una
sanción contundente, pero en
el fondo es insuficiente. El da-

ño ambiental ya ocurrió y el
mensaje que se instala es ambi-
guo: se infringe la ley, se gene-

ra impacto y luego simplemen-
te se abandona el país. En un
contexto donde se repiten con-
ductas similares -fogatas en

parques nacionales, ingreso de
mascotas a áreas protegidas,
extracción de fauna marina,
uso de parlantes en playas- la
tendencia internacional apun-
ta a endurecer las sanciones,
no sólo para castigar, sino para
disuadir.

Chile se ha posicionado in-
ternacionalmente como un
destino asociado a la naturale-

za y a su protección.
Pero ese relato pierde fuer-

za si no va acompañado de re-
glas claras, sanciones efectivas

y, sobre todo, una cultura de
respeto por el entorno. Disfru-
tar del país no puede significar

hacer cualquier cosa.

La aventura, cuando cruza
la línea de la ilegalidad, deja de
ser turismo y se transforma
simplemente en irresponsabi-
lidad. 03
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